
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00075 00 

 

Revisada la agenda del Despacho, se advierte que se incurrió en un error 

involuntario al consignar el mes en que se celebrará la audiencia de que 

trata el artículo 501 del C.G. del P. En consecuencia, de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 286 ídem, se corrige el auto del 11 de noviembre 

de 2022, en el sentido de indicar que la audiencia allí fijada se celebrará 

el día 23 DE MARZO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., a través de Microsoft Teams. 

 

En lo demás la providencia en comento permanece incólume. 
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